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Aculo LIS leyes obliserárt en laTenInetala, is-
las aleares y Canarka, á loa Temple días de au promul-
gación; si en &date no ce dispetalese otra enea, se entien-
da beetia la promulgacidn el dfa que teraaini la inane-
ei6n de la ley en 	 Gadetia oficial.

Axt. 	 Iess ignoeseacie de fas leyes no excelsa de in
atamplimiento.

Art. 	 Les leyet ntetenclren efecto retroactivo, ci
diapnaleren lo contrario.—(C6digo civievigente).

O,eal deereto eetnetrucceen de ae die Enero de reos
Articulod3. Las Corporaciones provinciales y Ex:l-

elo/pules ebonerereen . prierter tdernino, al Notario 6 No-

kit» que etiteeicen las aubeateur, los derechoe por ellos
devengados : y los suplernentoa adelantados por los mis-
dos, ad Cerera loa derecheus de ineerción de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando dee reintegrarse del
semiente, tialu hubiereedet jsaaperte total de loa referi-
da gúzioa, dx cuya ceriao sor., 'don arreglo lo despunta;
e I la regla 8, a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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NUM. 169.—MARTES 17 DE JULIO DE 1917

PROVINCIA DE pQR P9 811 Franqueo
concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que Be manden publi-
car en los 13oletietos oficiales ac han de reiaaitIr al Jeie
politieo reapectivo, por cuyo conducto sie fiestean los
editores de loe Mencionado, periódicos.

(Ordenes de de Abril, de 3 y si de Octubre de 144)

Los «agote» Secretario. 9idarin, balo so caía estire
cho zeopontabilIdnd, de conteriatr les números de este
Bolinee coreccionadoa para so encuadernación, qrsinds-,berVerificeirse al final de cada ano.

ADVE. RTENClA.—Contortne con le condición
det-pilepo que ha servido de base para fa's u-

bastak, no•-se. insertará ,ningún edicto ó anuncio
que. sea &Instancia de parte atin que abonen loa
1.ntereqedos el Importe de su publicación ó ga-
ranticen e pago "4 'ay/2) de 25 céntimos de 'pe-
- 6 rfBeta p r nea 6 -parte de &la, g la venta de nú-i

,ineetros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PAR rfE ()FILIAL 	 Delegación de Hacienda. DEL
1 PROVINCIA DE :-C-ÖRDOBA

I 	 •
Circular núm. 2.779

I

'De cónformidad con In dispuesto en la

i R. O. de 30 de Junio último y con el fin

Incleannjficar en teclas las provincias las fe.

chae con que expira el i plazo pera que las
Diputaciones provinciarea-erdekyuntarnie0.
tos preaenten los documentos necesarios
para la liquidación general de débitos y
créditos, se he prorroga -'o hasta ei 31 de

; Agosto próximo, el plazo para el cumpli-
miento de las (diligencies números 1, 2 y

/ 3 del expediente impreso que obra en

nr.puder denlas citadas Corporaciones, y que
para la Diputación provincial y Ayunta-
tamiesatos de esta

Circular núm.. 2.756

El Alcalde de Baena me comunic a que

ea el cortijo de las Aflores de aquél Ore

atiese, se ha presentado sin duelo conoci-

do uea rones de cuatru *Ros y medio de
edad , de 1'46 metros de alzada{ castansa
oscura, herrada en la cadera izquierda y
muslo derecho y pelos blancos en el
lomo.

Lo que hago público en este periódico

oficial para general conoci miento ; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte

dias, no se presenta el dueeio ä recoger
reseñado animal, se venderä pública

823-Rata en el Ayuntamiento de Baena,

2egún disponen los artículos 8 y 14 del
egeetiento ce 24 de Abril de 1915.

• Córdoba 16 de Julio de 1917.—E l Go-

h"mider, Luis Fernández Ramos.

, .
día 15 del mea de Jallo conte, cuya

eikee6e,eominsti por series siparecera ireie
sierta eri el Gaceta de Madrid; esta Di-
rección general, en virtud de la aetoriza-
ción que se le ha -Celnicedielo por Real or-
den de 19 de Febrero de 1903, ha'-' acor-
dado que desde el día 1.° de Agosto pré.
ximo se reciban por esa Delegación, sin
lisaitacióst deeiginpo, , e1 referide cupón y
los títulos amortizados de la citada deuda

.a,
y vencimiento, á cuyo fin dispondeá V. S.
que se publique el oportuno anuncio en

el BOLECTIN

cumplan las prevenciones siguientes:

1.a Para que este servicio se haga con

la debi la regularidad, designará la lates-
veneión de Hacienda de esa provincia, si
no lo habiere designado, un empleado
que reciba los cupones y títulos amortiza-
dos y paactique todas lao operaciones con-
cernientes ä su tramitación.

2 •
a Se abrirá un libro 6 cuaderno, s e-

gún la importancia de los valores de esta
clase que circulen en esa provincia, de-
bidamente autorizados, donde se sentarán
las factUram de los cupones, 'naciendo
cosstar la techa de ;a presentación, nom-
bre del interesado, número de entrada
que se dé g las facturas, los cupones que
contengan de cada serie, el total de ellos,
su importe y fecha ea que se remitan á
esta Dirección general; y otro libro
cuaderno, en igual forma y con los mis-
mos requisitos que el anterior, en el que
se anotarán las facturas de títulos amorti-
zados que se presenten.

3." La presentación en esa Delegación
de los cupones y títulos amortizados de
la deuda del 5 por 100 amortizable se
efectuare en una sola factura de los ejem.
piares impresos que facilitará gratis esta
Dirección general, ä medida que le sean

reclamadas perla Intervención de esa 0o.
vincia.

4 •" Cuando se reciban las facturas con
dopones 6 títulos, el Oficial encargado de
este servicio lag comprobad debida men-
té, y hellándoloa conforrnea ea venci-
i;iiento, número, serie é importe loe cu-
pones y en 19naero, numeración, serie , 6
Importe los títulos con los que en dichas
facturas se detallen, loa taladrará á pre-
sencia del presentador, cuidando de no
inutilizar la anneeración y entregando t
lbs interesados, como resguardo, el resu-
men talonario que aquellas facturas con-
tienen, el cual será satisfecho al portador
por la Sucursal del Banco de EFTA a en
esa provincia. Los cupones han de pre-
eentarse con lae facturas que contienen
impresa la fecha del vencimiento, sin cu-
ya circunstancia no serán admitidas; y
cuando se presenitn títulos amortizados
en diferentes sorteos se facturar '.et sepa-
radamente los de cada uno de ellos.

5.° Los M'aloa amortizados se presen-
tarán endosados en la siguiente forma:
«A la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas para su reembolso. Fe.
cha y firma del presentador»; , y lleva-
rán unidos los cupones siguientes al del
trimestre en que se amorticen.

Importante..-6.° Las factarse que
contengan numeración interlineada, se-
rán rechezadas desde luego y también he
en que, por ser insuficiente el número de
líneas destinadas ä una serie cualquiera,.
se haya utilizado la casilla inmediata pa•
ra relacionar los cupones de dicha serie,
produciendo alteración en la colocación
de las series sucesivas, pues en este caso.
deberá exigirse ä los presentadores que
uti'icen facturan de las deetinadaa I una
sola lene. En cada linea no podrán .aee

eesien!; del - efisejoflc?Inistroi

S. M. el leen Don Alfonso XIII (que

Dio* gaearde), S. M. Ja ViC4

torta Eugenie y SS. AA. RR. e; PrInci-

de de Aaturia(d6 Infeetere cocaineasi

novedad-en, au mpestante

Igriarberieeelo diriffutan Zas dern4d

M'ende& de le Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 16 Julio 1917.)

u()13TERNO CIVIL
LA

PROVINCIA DE' CORD9pA
provincia terminaba el

12 de Agosto próximo; y el plazo para la
presentación en la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivae, de los docu-
mentos relativos ä la liquidación de (bie-
nes de propios» que terminó el 18 de Ice

nio último, se amplía también hasta el
mismo día 31 de Agosto.

Córdoba 16 de Julio de 1917.—El De-
legado de Hacienda, Modesto Marín.

Circular núm. 2.755

La Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas, dice esta Delegación d
Hacienda lo siguiente:

Venciendo en 15 de Agosto de 1917
ara trimestre de intereses de la deuda
amortizable al 5 por 100, correspondiente
al cupón número 65 de los títulos defini-

tivoa de las emisiorma de 1900, 1902 y
1906 y núm. 1 de las carpetas provisio-
nales de la emisión de 1917 y los títulos
de la expresada deuda y emisiones amor-
tizado' en el sorteo que se verificad el

()mete, cuidando de que se

4
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AYUNTAMIENTO

MOWIMR0.-Núm. 2.762
I Terminados las trabajos del padr61

1

I

thstrial que ha de servir de base ä 15
maciÓn de la matrícula de esta pobie(
pora el próximo arlt) de mil novecie
diez- y ocho, queda de manifiesto en
Secretaria municipal, por término
ocho dieta, donde loa interesados pat

l
1 exeminarlo y presentar por escrito la

Va

LUCENA.-N. 2.740

Aprobado por el Excmo. Ayuntan
to de mi presidencia, previa ceruma
Regidor Síndico, on proyecto de tras
renda de =Unos, á Se al* recrecer,
ficienteraente, para lo que resta de

las consignaciones de an presupuesto
dinario destinadas ä Medicinas y espe
ces para el servicio de la Beneficei
'domiciliaria y para haberes de los ea
bientes temporeros de las- oficinas ne

cipales, queda expuesto al público di
proyecto en la Secretaría de este Ay
tamiento,. por término de 15 días hábi
al objeto de que pueda 3er examinad
formularse acerca del mismo las reclai
cionea observaciones que se comide
oportunau y sean pertinentes.

S

fer.

Olas

de

des

ate.
slamaciones fi observaciones que cc
deren oportuna!.

MontoKe 14 de Julio de 1917.-B,
ä

ien.

del

efe.

sa-

ña,

ce,

cíe.

cia

cris

ni.

cha

un.

lea,

0

res

Lucena 12 de Julio de 1q17.-El,Al.

calde, Alejandro Moreno.

:OBL/GACIONES DE PAGO
OBSERVACIONES

Inmediato Diferible Voluntario

• Pesetas 	 Peset- as 	 Pesetas

TOTAL

Peset- as

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

	

8.000. 	 2.500 	 1.000
	9.000 	 2.000 	 1 .000

	

27.000 	 3.000 	 1.500
	9.000 	 2 000 	 500

	

6.000 	 1.000 	 500

	

5.000 	 1.000 	 500

	

6.000 	 I. 000 	 500

	

65.000 	 4 000 	 2.000
	4.000 	 1.500 	 500

6.000

11.500
12.000
31.000
11.500

7.500
6 500
7.50C

.71.oce
600

&.000

TOTALES... ...... 145.000 	 18 000 	 8.000 171.000

Dada cuenta e I

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en troles sus partee según Y ä
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba
de Juiio de 1917.-EI Secretario, José Carretero. _Ec copia: EVA .ca/dee 1°'éCa?hilo Perez.

n a sesión de ayer de la distribución de fondos que anteced e, e

4
	

BOLETIä OFICIAL DE Lea PRWINCÍA DE CORDOBA

'facturados más que cupones de numera
ción correlativa, rechazando desde luego
esa Dependencia, para no obligar ä esta
Dirección hacerlo como viene ocurrien-
do, facturas redactadas en distinta forma,
lo cual retrasa mucho el servicio.

Los cupones que carezcan de talón no
los admitirä esta Intervención sin que el
interesado exhiba Ios títulos de an refe-
rencia, con los cuales deben confrontarse
por el Oficial encargado del recibo, ha-
ciendo constar en la factura respectiva,
por medio de nota autorizada y bajo la
responsabilidad de dicha Oficina, que ha
tenido efecto la controntación y que re-
saltan conformes con los títu'os de que
.han sido destacados.

7." Ceda dos dial' remitirá la Inter-
vención de Hacienda de esa provincia las
facturas que se hayan presentado con sus
cupones roe deberán venir dentro de las
mismas, y si no telera esto posible por au
excesivo volumen, en paquetes !separados
con numeración correspondiente ä la de
lis facturas, las cueles contendrán tam-
bién, sin destacar, el talón que ha de ser-
edr pera comprobar el resguardo entrega-
do ä los interesados. Al remesar las fac-
turas, tanto de cupones como de títulos
amortizados se &competieran de una re-
lación expresiva de enea, con la eieleida
eeparación entre ambas deudas. Cuando
el número de cupones que contengan laa
facturas sea excesivo, es conveniente ven
gen agrupados por paquetes de ciento ca-
da uno, lo cual simplificará su recuento y
operaciones sucesivas en este Centro.

I A las oficinas del Banco de Lapa -
ña en esa capital se remitirá otra relación
de las facturas presentadas, en la que
conste el número de entrada que se les
baya dado, el nombre del presentador,
número de cupones por series 6 de titulas
amortizados en su caso, que contienen, y
su importe integro.

9." Estando á cargo del Banco de Es-
pesa el pago de intereses y de amortiza-
ción de la deuda al 5 por 100, con arre-
glo al Real decreto de 19 de Mayo de
1900 y Convenio celebrado con el mis-
mo en igual fecha, esta Dirección gene-
tal, luego que haya practicado la com-
probación y cancelación de los cupones
y de los títulos amortizados y hecho las
demás operaciones du liquidación, á que
se refiere la prevenciAn 4., remitirá á
dicho Establecimiento en la forma que
ndica ei mismo párrafo, los talones de

que queda hecha referencia, para que dé
rden á su Sucursal en esa provincia, á

fin de que proceda al pago.
10.* Con objeto de que el te/6n que 9

contienen las facturas ofrezen las mayores =

garantías de comprobación, culderä eso
Oficina de gire al separar el resguardo
que ha de entregarse al interesado, se ve..
ifique con tijera y por e', centro del te-
6n, pues si se cortase por el dob l ez que

e1 talón debe formnr, podrían preserstarse
dificultades de entalonamiento que es pre
ciso evitar.

11.° Habiéndose obeervado que las )
Intervencires de Hscienda, al taladrar
los cupones, lo verifican al aciss derecho
de aquéllos, con lo cual, en la mayor ¡i

parte de los casos desaparecen requisitos
que e; indispensable coneerven dichos
cupones pera las operaciones anbsiguien-
tes que con ellos hay que practicar, en
vez de verificarle, según está prevenido,

Direceidn General de Obras Púb 1icas-1

1todos los Gobiernos civiles de la Priman-
la, en loa mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel de la clase un- i
décima, arreglándose al adjunto modeln; 1
y la cantidad qae ha de ceneignarse pre- -

viamente coma garantía para tornee par-
. te en la au5asta será de 3.100 peretas
! en metilico 6 en efectos de la Deuda píe-
/

blica al tips» que les está asignado por las
respectivas disposones vigentes; de-
biendo acompañante ä cada pliego el do-

! cumento que osredite haber realizado et
depósito del modo que previene la rete-
rida Instrucción>

1 En ei case de que reten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
acto ä ten sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Julio de-1917.-El Direc-
tor general, Ruano.

Modelo deasroporticiÓn
Dort N. N., vecino -de ....-e tie eón cé-

dula personal número.. • ,.., enterado
del anuncio publicado con fecha 7 de Ja -
i1 último y de las coodicionety requisi•
tos que se exigen para-la adjudicación en
pública subasta de las abras del trazo S.
de la carretera de Pedro Abad . ä Villa-
nueva de Córdoba, provincia de Córdoba>
se compromete 1 tomara so corzo le eje-
cocida de lea mismas con estricta suje-

ción( loe expresados requiaitoo y madi,-
ciones, por la castidad 	 -.

(Aquí lat proposición que se hago, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y 'llanamente,
el tipo» fijados pero advietiendo que len
desechada toda proposición en que na,se
exprese deteerninadamente la cantidad,»
en pesetas y céntimos, e3crita ea letra,
por la que se compromete el proponente
ä la ejecución de las obras, así coma to-
da aquella en que ee atada alguna din-.
aula).

Fecha y firma del proponente.

AÑO DE 1917'

- al lado izquierda y cuidando de no inuti-
lizar ni la serie ni la numeración, esta

11 muy especialmente la necesidad • de apse

Dirección genera/ recomienda 1 V. S.

i
ä los funcionarios encargados de taladrar
cupones se lea exija lo verifiquen siempre
aplicando el taladro sobre el lado izquier- )
do de los mismo y con las precaucioner
que quedan indicadas, á 5n de evitar en-
torpecimiento en el despacho de lar lec-
taras de presentación de loe valores de
que se trata. 	 i1

1
	 12," Esta Dirección general recomieme

da ä V. S. el mas exacto cumplimiento de ?,
lo dispuesto en las reglas 6•' y 7.' de la, I

presente circular, y de lo preceptuado en !
1 la regla La de la R. O. de 31 de Agosto»1
, de 1916, toda vez que viene observando'
! que la g Intervenciones de Hacienda no
11. cumplen lo prescrito en ellas, lo que mo-

tive retrasos 1 loe preeentndorea en el per. , 1

clbo de los intereses, habiéndose produ-
cido diferentes quejas 1 este Centro di- 1

rectivo acerca del particular.
Del recibo de la presente se servirá

V. S. darme aviso, remitiendo en su día 9
run ejemplar del BOLETIN anche'. en que i

tenga lugar la publicación del anuncio i
a que en la misma se ordena.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-
drid 5 de Julio de 1917.-El Director ge- 1
neral, Manuel Diaz Gómez.

, 	Lo que se publica en el BoLirrta Oricim. ;
de la provincia, 1 fin de que llegue a co-
nocimiento de las personas* quienes pue-
da interesar. 	 7

.

'

Córdoba 14 de Julio de 1917.-El De-
legado de Hacienda, Modesto Marín.t

Núm. 2.775
En virtud de lo dispuesto por Real or- 1

den de 5 del actual y cumplidos todo&
a las requisitos que previene el Real de-

creto de 8 de Enero de D896, esta Direc-
1 ciclón general ha sefialado el día 7 del »

próximo mes de Agosto, a las once de la, 1

mañana, para la adjudicación en pública. •
anbaset de las obras del trozo 8.° de la- I

carretera de Pedro Abad 1 Villanueva de, s
Córdoba, provincia de Córdoba, cuyo I
presupuesto de contrata es de 61.54611
pesetas. 

	 i

iLa subasta se celebrará en los téreei- i Capitules.
nos prevenidos por la Instrucción de 11 i
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras país/ices,
situada en el local que ocupa ei Miaistea
río de Fomento, hallándote de manifies- -
to, pera conocimiento dei público, el pre -
supuesto . condiciones y planos correspon- 1

dientes en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civil de la provincia de Córdoba.

Se admitiran proposiciorrs en el Ne- ‘,
gociado correspondiente del Ministerio li
de Fomento, en las horas hábiles de ofi-
cin desde el día de la techa hasta las

i

trece del día 2 de Agosto próximo, y en 
1to 

2.°
3 • °
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°

MES DE JULIO

28

n.

iityuntaraiento de Córdoba

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 2.7
Distribucilin de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de;

cho mes y antoriores presenta el Alcalde que suscribe a la aprobación del excele
Mimo Ayunta miento, con atemperancia 1 cuanto preeeptúa el R. D. de 23 de I
ciembre de 19102.

Córdoba á primero de julio de mil novecientos diez y eiete.-El Alcalde,
Carrillo Perez,

Ministerio de Cultura 2024



AX'UNTAMIENTOS 

1 CABRA,-Núm. 2.769
Mo de 1917.-Mes de julio

Preaupuea l o de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que para satiafacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Muni-
cipio conforme ä lo que sobre el particu-
lar previenen las disposiciones vigentes.

Capitulo 1.°-Gestos del Ayuntamien-

to, 2.49356 pesetas.
Capitulo 2.°-Policia de seguridad, pe-

setas 797'01.
Capitulo 3.°-Policía urbana y rural,

1.72239 pesetas.
Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-

setas 306'04.
Capítulo 5.°-Beneficencia, 94083 pe-

setas.
Capítulo 6.°-Obras públicas, pesetas

941'45.
Capítulo 7.°-Corrección pública,

setas 669'37.
Capitulo 8."-Montes, 00'00.
Capítulo 8.°-Cargas, 6.057'65.
Capitulo 10.-Obres de nueva cons-

trucción, 41'66 pesetas.

Capitulo 11. -Imprevistos, 300 pese-

tas,
Ca¡itulo 12.-Reaultas, 000'00 vese-

tes.
Total, 14.249'96 pesetas.

Cabra 6 de julio de 1917.-El Alcal-

de, losa Pérez Arke•yo,-Hay un sello en

el que se lee: Alcaldía de la M. L. ciudad

de Cabra.
Aprobada per el Ayuntamiento en se-

sisón de 7 de julio de 1917.-El Secreta-

rio, Joaquín Mora.-V.° B.°: El Alcalde,

Pérez.
FUENTE PALMERA.-Núm. 2.771

Don Timoteo Sanz González, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hage saber: Que habiendo sido apro-

bados por la superioridad el reparto ve-
cinal de consumos y el de arbitrios ex-

traordinarios del corriente año, se anun-
cia al público que el periodo de cobranza
voluntaria del primero y segundo trimes-

tre, tendrá lugar en estas Casas Consisto-
riales por el Recaudador nombrado al
efecto, durante los días del 18 al 28 del

actua: inclueivee, de ocho ä once de la

mafiana y de tres á seis de la tarde, en la

6
0.ce

Pe-

1

o
o

o

de 1918 y se hallen comprendidos en el

caso 4.° del art. 89 de la vigente ley de
Reclutamiento y necesiten comprobar pa-
ra la validez de lee excepciones que ale-

guen la ausencia ignorado paradero de

sus padres y hermanos, deberán presen-
tarse er, esta Alcaldía con la antelación
debida para llevar El efecto la instrucción

del oportuno expediente.
Winojosa del Duque 11 Julio de 1917.

-Manuel T. Ledesma.

Subasta pública

Núm. 2.783
No habiendo sido retiradas ä loa cinco

altea del anuncio de su llegada á la esta-

ción de Lucena, serán vendidas en la
misma, transcurridos cuatro días de la
fecha, cumpliendo lo mandado por Real
orden de 9 de Mayo de 1917, las mer-
cedes g continuación expresadas;

1
 Expedición 9.226-Procedenc a, Ar-
chena.-Bultos, 6.-Naturaleza, capachos
moliao.-Peso, 240 kilógramos.-Consig-

1 natario, "Pedro Ayala.
Expedición 17 378.-Procedencia, Ci-f

diz.-Bultos, 14.-Naturaleza, garrafas
vacías.-Peso, 51 kilógramme-Consigne-
tarjo, Pedro Ayala.

CABRA.-Núm. 2.744
Don Agustín Atendí' y García de Castro,

Juez de primera instancia de este par-
tido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda le instruye ex -
pediente instancia de don José Velera
y Heredia, para acreditar el dominio que
tiene sobre 'las fincas siguientes:

1." Una suerte de tierra calma y pe-
driza, con algneos chaparros y dos :wad •
nas, situada I partido Cerro Lobrego y
Gaena, de este término, de cabida veinte
y cuatro fanegas, cinco y medio celemi-
nes; linda á Poniente tierras del don José

Valera; Este ei mismo y otras de Rafael
Osuna; Sur el Osuna y más de Juan,. An-
tonio y Francisco Montes Garete; .Norte
temas del Valiera y de Francisco Rodri-
guez Cubero.

2. 	 Otra suerte de tierra pedriza;
nombrada (Tea Perrilla>, partido de Gae-
na y Cerro Lobrego, de este término, con
cabida de catorce fanegas; linda á. Le-
vante y Sur tierras del cortijo (Pijirri).,
propio de! Valera; Noete` mita: del. ca serie
«Pueblaa, prOpio de Francisco Montes;
Poniente pedriza de Juan Montes Modne;
cesiaa fincas adquirió por compraá Do
mingo Hereera García, en nueve d.e Mar.
29 del afín anterior, en escritura ¡eúbliea
la primera, y la segunda en contrato,.
privados de Aneen, María Fr e neiaca, An
tonio y Juan García Montes y Francisci:
García Pérez, en veinte y siete Y treinta
y uno de Agosto y veinte y kiett. de DI
ciembre del año mil novezientoe diez y
seis.
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hábiles,
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ssideren

-El Al.

PTO
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OTAL
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L2.000
1.000
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6 500
7 500
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inteligencia que transcurrido snenciona-

do plazo se precederá contra Ios morosos

por la via ejecutiva, con r.tregto á la vi-

gente instrucción de apremios.
Lo que se hace públic' para conocí-

!!
miento de los contribuyentes comprendí-

dos en precitados repartos.

1 Fuente Palmera 14 de Julio de 1917.

-Tioaoteo Sanz. !.
)
;
l'

Don Manuel Tomas Ledesma, Alcaide
accidental de esta villa.

Hago saber: que los mozos que han de
I,ser alistados para el próximo reemplazo

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.727

JUZGADOS

Ministerio de Cultura 2024



En proveido de hoy, ne co-avoca por el

rese n te á toains las , personas ä quienea

, ueda,periredicar la inecripción de domi-

n io saliciteda, Freí como a su e herederos

causahabientes, para que dentro del

rérmier) de cisteto ochenta días, á contar

. en que se publicó el primer llemamie n

-ro en el Bnerrio OFICIAL de esta provin

ceo, acudan ante • este Juzgado para ale-

- ' u derecho, ä cuyo fin se expide ente

tercero y último edicto.

.1fortade. •
Heredia Trevilla.—El Secretaria, Licen-

des, tanto civiles como militares y-poli-

: cía !judicial, la - laniCa***11- reTiede las

calealleries que al final se reseñan, hurta-

das el día veinte y nueve de Junio últi-

mo, del téainino de Fuente Palmera, ä

Juan Alniquez Bernete y ä Juan Quero

Martinez, de aquellos vecinos, y caso de

ser habidas sean puestas a disposición de

este Juzgado, con sus tenedores ilegíti-

mos,

, 	 Pues así lo tengo acordado en sumario

Dado en Cabra ä doce de Julio de mil que instruyo con tal motivo.

eovecientoedie ey siete.—Agustín Aran- 	 Dada en Posadas á diez de Julio de

es , __E! Secretario, Licenciado Alfredo ' mil novecientos diez y siete.—Manuel

4millistraole de chufleta

a.

 ImpresOS
Citaoionea,.r.emplazamientos

materia eriráinal
Bajo los apercibimientos procedentes

derecho, se cita 6 emplaza por loa Jeea
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
nonas que á continuación se expresan, t,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha dele publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178

-4-1 la imprenta de este

dieo-hay Poderes para clases p.

sivas; Fes de vida; Cargaras

y Cartas de pago para Ayo*

tamientos y -recibos de

nato.

Imp. aLa Opinión», Brrealio I asartilli'b

011111.001~9TA

Araenla
In Bolearas y
pc.iée e/ . ere
is h!hi*:tm5. ee;
ribn de la ley

Art. ee!e25-a

,nosp(ionlento.
Art. 3.* 1,aul

UI dirpreieren I
res! decret

Áettetihr 23.;
acipalea ebonatn
n'es ene ectcri
inengedna y Ir
ava l 1V 4 Conlo
ei los perindica
!entente, 	 k,
dar gostoes de-
ello regla 8, s a

Nimmuccargam

De Juan Alniquez Bernete,—Una bu-

PAR

s.12, el tlee J

Din guarde), S
brii Engenia"V
e de Astreine

andad en se lz
De igual berree

Mitin.; de la A

(a(
esens,,,seeseeeee.

Jefatur

HIOVINcIA

N6
N6roero del

Do n Luis Espina
del Distrito Mi
Hago saber:qoe
ite y Barloara,

'Presentado

'14 P rovincia ere
Ode 1917 , sol

111 dem asía deno,
" ¡Si o José, de

Itittlirr e de Espi

"III; minas sean

'&o4 Cecilia 4.1,
ä Sarda Ceci

ll ' mte en el par
lädlEs trella; cuy

titid ° por ClecL 	 re,e
1 4 de Julio

4 9'le le

s k""" Por me
el tiro:sial

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i
? 	 i 41s; ¡Fina. 	 "'a

gado.—El Secretario, Licenciado José Be-

nitez Lara.
s 	 ; 	

- 	 leja ley lienjuicianaierito MiliS a

Un mulo de cuatro años, alza da más 	 Nm. 2.753 .
l 

sl8e6ladleelyled
eigEondineitalntiicei FtrMlillriansiceli.nac:

Sea de lecabadería

•

... 	 f,

Militar Y 88
'tat e

, de marca, capa cestaäo oscuro, herrado- : IERNANDZZ PARD67-‘ 	 o, e
il 	 re;

, ras gastadas. Ca5C01! desportilleg doe, un diecinueve , Ros, natural de Linares y, „ e.1

.	 . 	 .

r a, sieteiiib,,Aoin parda clara, raya de mulo.
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g) t 	 Una yestra de burro,

exhorto y requiero á todas las autorida- otra- con ocho meses.

Núm. 2.730 	 ciado Joaquín Iglesia.

)0nAgosiin ArandaGarcíG deCastro,Juez , 	 Señas de las cabralleriue

de instrucción de este partido.

Por virtud del preserne, en nombre de

	

é individuos de la policía judicial y 	 Un rucho de dos años, a zocia 1`20 ane-

-1 el ralo les ruego rencargo procedan

la hueca y ocupación de l 	 negro.as caballe-
1 troe, pardo, rayado crin y locno boesi-

caro, bocielaro, aiza:1'18, hierro del Fé

nix V. número 6, nalga izquierda.

BUJALANCE. —N. 2.653

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins

•
,

s cine al final se zeeerien, desaparecidas I. La borre, Y el runho ., eon, el hierro de
, 

.21
1din dos de ; actual, de terrenos del No- la Col:apene vénix Agritçoie, ambos i

uno del Colegieede eete-tércaino, yeeran ? en la cadera izquierda.

propiaa de don Argel Aonzález Canea- 1
De loan Quero Martínez.—Una burra

e

Mdci.
Por la presente edicto, que se ineertara

,en el &eterna Oreclea de esta provincia y i

eGeceta de Medrid, ruego y encargo ti

• todas las autorid des, tanto civiles como

. roder pelado detr gs de la peretilla dz- : cirio de Mäl ga, Llano de lat Trinidadnn.

li 	 .p
: pierda cerca de la cruz, pe.teneciente á mero aenroc egonueve,ii 	 tesve i,insisnrea; 

a procesado

1. c 

cuyo

equs ecousy consten d emostenomr eiäi

o

s ll.cs itri•

Pedro Sueno Molieje, vecino de Villa cciant

n 	;

- 	 MONTILLA.—Núm. 2.750 - 	

;o y

! Ciä Río. 	

4

paradero

comparecerá enlate

, dentro deltdierrn
iniantorudce.

l'

Pan Manuel Sernandez y Lasso deja cióri de Mortii 	 • 	 •

prisiónz 	 Vega'
	

esn u ylta in redel

Juez de instrucción de e ta Ti- t dpoienzdderíaás, loás rceadrugcoisrseteäe

)le
1 ._ 	

resultandad.
, 	 a 	 .

;
Por el presente, se interesa -de 2.tos doreenieneeseee,--;

2 las autoridades y agentes de polieía:judi- Nérn. 2.754

Jks oials ieedenen y practiquen dilig 	 GARCIA HERNANDEZ,alanaélerencias e

para la busca.y . ocupación de uh .mulo . diecinueve años, neturtil y eeSeene ee mit
; 	

e

' castaño öscurtí, Ceinsido, de l'48kies alza. . lagecalle Llano de la Trirsid
1

jd número
l- 	 7 	 O 	 h.....,..

1

di, propio del vecina de Agailar :de la . nueve, sin que consten mientircunstan.

cun un ano Y Frontera, Cristóbal Cabello Castro, har- ciaserei señas, y cuyo actuanlornicilioy
.:.‘

tado en el mes de Abril último, del sitio , paradero se lignora; procesado por estofe

Arroyo de ,Benaveete,-de este - térrainee--1 comparecerá dentro c141 -términc de diez

¡tunde se encontraba- pastando; ponién- • días,: ante el Juzgado de instrucción de.	.

cho, vecino de Sevipa; iltmind ° 1" "59 t de cuqr,o•eaños, alza 1`4() metros, ru•
de ser habidas a eisposición de este Juz- ! cien lacero negro en la muga izquierda, l
gadeas,-con poseedores ilegítimos.

1 rebajada dei tracero izquierdo. 	 , 	 tro.
Dado en Cahr , á diez de Julio de I Una t'ostra rucho, rucic, un año. 	 I 	 LA RAMBLA:—Núm. 2.758

Una yegua de doce arios, alzada

encendida, española, cuadril caido y es- quierdn. 	 '; a Policía judicial -se practiquen:diligen-

; 	 "eterabfin, hierro particular nalga izquier- MONTQR0.—Nfina. 2.731 	 t 
ciae para la bufada .er ocupación de las

Mes IlEl grénix V. número 6, nalga le- 1)ora EduardPeado Golmayo,.Juezde, 	
i caballerías que Se reseñarán, propias

i 	 ot 
quierda. 	 instrucción de esta ciudad y aupar-

Un muleto de tres meses, caprario os-

tracción de eete partido. 	 militares y denlas individuos de la policía

Por el presente edicto, ruego y encsr- judicial deda nación procedan la .busca

go á todas las autoridades civiles y mili- de un sujeto cuyas serias se desconocen,

tares y demäe agentes de la policía jadia que estando sobre las dos del día veinte

chal de la nación, peocedan á la basca, y dos de Junio último una pareja de la

ocupación y remisión en au caso este Guardia civil del puesto de Lopera pres.

Juzgado, con la persona 6 personas en ca tarea° el servicio en ei sitio cruce de la

yo poder se eacuentree, si no justifican carretera y camino de * Villa del Río á

ea legítima adquisición, de cincuenta y Porcona, se les presentó montando una

dos kilos de trigo, hurtados de la esta- caballería que después se reseñará, y al

ción férrea de El Carpio, de la partida echarles el tino tres veces tal pareja se

número 4.406 de ésta para Novelda, la tiró á tierra y emprendió á la fuga, sin

noche del veinte y cuatro al veinte y cm- que apenar de !as intimaciones y haberle

co del actual. 	 ' hecho siete disparos con las carabinas pu

di 	

-

Dado en Bojalance á treinta de Junio 	 .eran detenerlo; y caso de ser habido

de mil novecientos diez y siete.—Luis Ji- sea puesto á disposición de este Juzgado,

menez.—El Secretario, P. H., Antonio en calidad de detenido en la prisión de

de Lora. este partido; pues así lo tengo acordado t,

POSAD AS. —Núm. 2.713 en el sumario que se sigue en este Inz-
Don Manuel Mereclia Trevitla, Juez de

gado de mi cargo' y Secretaría del que S

instrucción de esta villa y so par-
refrenda sobre hurto de dicha caballería,

tido.

Por virtud de la presente requisitoria, 	 Dada en Montoro á diez de Julio de mil

_ruego y encargo 5 toda clase de arstorida- novecientos diez y siete.—Eduardo Del-
ti

	

ll'avecIeeter diez y siete.—Agustín I 	
es.

Una burra de seis ario!, alzada 1'25 , Don Antonio Martinez Jordán, , Juez de

metros, bozalera, blancos en is ojos y i	Aranda.L'-elSecreta rio, Licenciado Al- 1 	 instrucción de este partido.

	

i 	 ..

t'aedo ;Hurtado. 	 i pintas blancas en los costillaree.. 	 i 	 Por la presente, ruego y encargo ä to-

Señas de las caballerists 	 Ambas burras coclel hierro de la Com l das Sas autoridades-, de la naciónese sir-
íet

i I 	 e 	 -los-- individuos_
pañía EI Fénix Agricola en le cadera iz•1'57, 	 vare: disponer :qu por

dula en su caso 5 disposición de este Paz- MoKtil l a, ä reducase il prisión y a es.

poder á loal cargos que le imitan dee, 	 o
gado, juntamente con bor personas en era- .

te
yo poder se encqentreri, si no acreditan sumario.

Bajoim.cibinento cíe 	 eclarador
Dado en Mantilla Itres -deNtio-de--

I I 	 I
su legítima adqssiseión. 	

Requ er a_

rebeldes y cle incu4 en las dende
mil: nevecientos diez y siete Manuel

F. Lasso. —Ei Secretari, :Andrés - de Caso,

de groncisco Baena Ríos, _vecino de La
_

Vietorla, hrirtedaa en la :madrugada del

onces del actual; de las terrenos de la Ha-

HINOJOSKMONTERO Antonio:11i-

! 	 y
bielas, las remitan á disposición de 

este jo äe Antonia de Dolores, natural de
,

Juzgado, con sus tenedores ilegítimos. 	
Priego, de veinticinco años de edad, ro.

tero oficio ,deIscaEmpo sin que conslen
Dada en La Rambla á trece de Julio ; 	 ' 	 '

andrieñas persones; Troce/sedo por la
de mil novecientos diez y siete.—Anto-

,¡ falta de incorporación S este Registieno
niosMartinez.—E1 Secretario Rafael Mal-
donado.' 	 Irlifitería Aleve, número

Serias

Un mul ,. capón de dos

za del Espino, de este término, donde se

encontraban pastando, y caso de er ha- 	 e

arios, castaño !

oscuro, raza española y alzada 1'38, se-

ñas particulares bebe en negro y cabos.

Mulo capón, dos erice, 1'36 de erizada, ç•

raza española, bebe en negro, ambas he-

rradas con el de la Compañía El Fénix

Agrícola.

56; compare.

cerä en el término de diez días ante don

Jraan Gonzivez y ,Go -zilez, 'omandinte

Juez instructor de dicho Regimiento, ea

el local de este J -Zgado, Pebellon es del'

Bomba, número doce, de esta capital,

Cádiz veintitrés de Julio de mi: aove .

cientos dieciaiete.—El Comanda n te be:

instructor, Juan Gonzilez.

responsabilidades lereIesrele no ife.
sentarse los procesadoa'que 'A continua.
ción se elepresan, en el plazo e te
les fija, 5 !;colitar desde e1 día de I
bliciación;del anuncio en este periódico
cificial y i, ante el Juez 6 Tribunal que
inteseñala' se.les cita, llama y empine

encargg r4ose á todas Las Autoridades
feagenteer de la Polillierluelicial ',i proce.

4in ä fil r gaiCa, ceptu4 y conducci6n

,—...-4,f_ aquél
i

 8,'•;Iponiénclólös g:ji..lietsición
',,,edess dicho Juez 6 Tribulial,"«crin l

arreglo

si los ere:etilos 512 Ya 888 de la' ley dt- 	 e-
•Injuiciatniento criminal, 466 del Cá.
e
-atigende Justicia Militar-1 367 dele ley

de Enjoicialniento 'Militar de Marine •

Núm. 2.766
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